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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR
RODOLFO MONTAÑO SALAZAR, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, QUIEN FIRMA POR AUSENCIA DE LA
TITULAR DE ESTA SECRETARíA, BIOL. MARíA MAGDALENA RUIZ MEJíA,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ACUERDO
ACUlSEMADET/010/2014, ACOMPAÑADA POR EL MTRO. ROSALlO RAUL
RAMIREZ ALFARO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA SEMADET" y
POR LA OTRA PARTE, LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE
PARA LA GESTiÓN INTEGRAL DE LA CUENCA DEL Río COAHUAYANA A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRCO",
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR DE "LA JIRCO", C. MIGUEL ÁNGEL
TERRONES RAMíREZ, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

a) Que el pasado 24 de octubre de 2009 dos mil nueve se publicó en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco", el Convenio de Creación del Organismo Público
Descentralizado de carácter lntermunicipal denominado "Junta Intermunicipal de
Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca del Río Coahuayana ", que
en lo sucesivo se le denominará la "JIRCO".
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b) Que la cláusula Décima Tercera de su Convenio de creación, "LA
SEMADET", forma parte integrante del Consejo de administración de la Junta
Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca del Río
Coahuayana.

1. e) La Cláusula Tercera del citado convenio de creación determina los temas y
I objetivos prioritarios para el Organismo Público descentralizado, y que en base
i a ello se determina que "LA JIRCO", está en posibilidades de colaborar con "LA

SEMADET", para la supervisión y vigilancia de la implementación de
biodigestores para llevar a cabo el proyecto piloto denominado "Sistema de
e tación de metano para pequeños productores agropecuarios de la Región
S y Su este de Jalisco" de esta dependencia a "LA JIRCO".
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DECLARACIONES

J. Declara "LA SEMADET":

1.1. Que es la dependencia del Poder Ejecutivo que tiene a su cargo proponer, coordinar
las acciones y medidas necesarias de protección al ambiente con el fin de proteger,
conservar, preservar y restaurar el equilibrio ecológico así como mantener la
estabilidad ambiental de los ecosistemas, servicios ambientales y capital natural
del Estado, así como diseñar y aplicar la política ambiental del Estado.
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1.2. De conformidad con lo establecido en los artículos 1°,2°,3 fracción 1, 5 fracciones
1, II YXII, 6 fracción 1,7 fracciones 1, II Y IV, 8, 11 fracciones VI y XII, 12 fracción
IX, 13, 14 Y 21 fracciones VI, VII, IX, XII, XV, XVI, XX, XXVII Y XLIII de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como en los artículos 1, 2
fracción V, 4°, 5° fracción IX, 6° fracciones 11,1I1,IV,VII, XXIV, YO, 9° fracciones VII
, X YXVII, 11, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
compete a la SEMADET, dentro del ámbito de su competencia, auxiliar al
Gobernador del Estado en el despacho de los asuntos en los que tenga injerencia;
participar en la elaboración y ejecución de los convenios de colaboración y
coordinación celebrados por el Gobierno del Estado con la federación, las
entidades federativas y los municipios, o con particulares; promover, apoyar y
vigilar la protección, aprovechamiento sustentable, conservación, preservación y
restauración de los recursos naturales del Estado; promover, apoyar y vigilar la
prevención, control y disminución de la contaminación ambiental de atmósfera,
suelo yagua; promover, apoyar y gestionar con la Federación y los Municipios el
otorgamiento de incentivos y estímulos para los particulares que contribuyan a la
conservación de la biodiversidad, la protección ambiental y el manejo sustentable
de los ecosistemas del Estado; promover, apoyar y supervisar la realización de
procesos voluntarios de autorregulación y auditorías ambientales; promover,
apoyar y gestionar, en coordinación con la dependencia competente, la
participación de los sectores económicos en acciones e inversiones que
contribuyan a la protección y restauración del ambiente; proponer la normatividad
eglamentaria y criterios ambientales estatales, que deberán observarse en la
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aplicación de la política ambiental del estado, el ordenamiento ecológico local, la
prevención y disminución de la contaminación ambientales de la entidad.

1.3. Para el ejercicio de lo anterior, la Secretaría en comento está representada en este
acto por su titular la Bióloga María Magdalena Ruiz Mejía, quien se encuentra
debidamente facultada para la suscripción del presente Instrumento en los términos de
los artículos 11 fracciones 1,VI Y XII, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.4. Que cuenta con capacidad jurídica y técnica suficiente para comprometerse
en los términos, condiciones, bases y lineamientos que se desprenden de este
instrumento con el fin de unir esfuerzos con "LA JIRCO" para llevar a cabo la
supervisión para la instalación de los biodigestores mismo que servirán para el
proyecto ejecutivo de los sistemas de captación de metano para pequeños
productores agropecuarios de la región Sur y Sureste de Jalisco.

1.5. Para los efectos legales del presente Instrumento jurídico, señala como su domicilio
legal el ubicado en Circunvalación Agustín Yáñez 2343, Colonia Moderna, Código Postal
44130, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.

11. Declara "LA JIRCO" que:
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11.2. Comparece a la celebración de este convenio de coordinación por conducto
del C. Miguel Ángel Terrones Ramírez, quien es el Director de "LA JIRCO",
según nombramiento que le fue otorgado por el Consejo de Administración, el
pasado 17 diecisiete de octubre de 2014 dos mil catorce.

11.1. Es un Organismo Público Descentralizado Intermunicipal (OPDI) integrado
por los Ayuntamientos municipales de Concepción de buenos Aires, Gómez
Farías, Mazamitla, Pihuamo, Quitupán, Tamazula de Gordiano, Tecalitlán,
Tonila, Tuxpan, Valle de Juárez, Zapotiltic y Zapotlán el Grande, cuyo Convenio
de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día
24 de octubre de 2009, el objetivo del organismo Público Descentralizado
denominado Junta Intermunicipal de Medio Ambiente "LA JIRCO" fue creada
para lograr el manejo integral del territorio de los municipios que la integran,
mismos que se localizan en la cuenca del río Coahuayana.
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11.3.Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la finca
ubicada en la calle Guadalupe Victoria W 66, colonia centro, C.P. 49000, en
Ciudad Guzmán, Jalisco.

111.Declaran "LAS PARTES" que:

111.1. Tienen interés en suscribir el presente instrumento, con la finalidad de
colaborar con "LA SEMADET" en la supervisión e instalación de un proyecto
piloto para la implementación de sistemas de captación de metano utilizando
biodigestores en la región Sur y Sureste del Estado de Jalisco, en los municipios
integrantes de la cuenca del Rio Coahuayana (JIRCO) "LA JIRCO", que por sus
procesos de producción generan excretas de animales.

Municipios Beneficiados del proyecto: Concepción de Buenos Aires, Gómez
Farías, Mazamitla, Pihuamo, Quitupán, Tamazula de Gordiano, Tecalitlán,
Tonila, Tuxpan, Valle de Juárez, Zapotiltic y Zapotlán el Grande.

En ese sentido, de mutuo acuerdo, "LAS PARTES", determinan suscribir este
convenio de colaboración al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto la colaboración y supervisión
de la instalación de 70 setenta a 85 ochenta y cinco biodigestores que deberán
ubicarse en la región Sur y Sureste del Estado de Jalisco, para llevar a cabo el
proyecto piloto para la implementación de biodigestores que apoyen al
aprovechamiento de biogás y biol en pequeñas granjas pecuarias de los
municipios integrantes de la cuenca del Río Coahuayana que por sus procesos
de producción generen excretas de animales.

SEGUNDA. "LA JIRCO", se compromete a realizar visitas por parte del personal
que labore en ese organismo público intermunicipal para la supervisión del
manejo de los biodigestores, así como de la supervisión de la zanjas para
instalar el sistema. "LA JIRCO", dará seguimiento del funcionamiento del
biodigestor, de igual manera recabará la información obtenida en la fase de
monitoreo.
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TERCERA. "LA JIRCO", remitirá los avances a "LA SEMADET" de la
rmaci' n proporcionada por los productores agropecuarios durante la fase de
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monitoreo respecto de los impactos ambientales y financieros obtenidos con la
puesta en marcha del proyecto piloto

CUARTA. El personal técnico de "LA JIRCO", permanecerá como apoyo en los
Municipios de la región Sur y Región Sureste de Jalisco, para la gestión de la
información asi como el desarrollo de las etapas del proyecto piloto. A través de
"LA JIRCO", se celebrarán contratos de comodato con los productores
agropecuarios, por el término de 06 seis meses con la finalidad de que al concluir
dicho plazo se realice el diagnostico final del proyecto de los sistemas de
capación de metano para pequeños productores agropecuarios de la región sur
y sureste de Jalisco.

QUINTA. El contrato de comodato podrá prorrogarse por un periodo igualo
mayor según el diagnóstico que entregue el productor agropecuario a la
"JIRCO", para que ésta a su vez lo rinda a "LA SEMADET", considerando que
si no se cumple con los lineamientos y especificaciones técnicas establecidas
se podrá retirar el biodigestor y reasignarlo a otro productor dentro de la misma
región.

SEXTA. "LA SEMADET", designa a la Mtra. Mónica Diaz López Negrete,
Directora de Gestión Transversal ante el Cambio Climático para coadyuvar con
"LA JIRCO, y realizar el diagnostico final del presente proyecto piloto para la
implementación de sistemas de captación de metano.

SÉPTIMA. LAS PARTES, acuerdan que la celebración del presente convenio es
de buena fe, con la única finalidad de colaborar en la supervisión y apoyo técnico
de los biodigestores, atendiendo los principios y objetivos que persigue "LA
SEMADET" y "LA JIRCO".

OCTAVA. El presente Convenio de Colaboración, surtirá sus efectos el día de
su suscripción hasta el término del cumplimiento del proyecto piloto de los
sistemas de captación de metano.

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente instrumento y conformes con su
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben en todas y cada una de sus
partes, firmando al calce y al margen para debida constancia legal, en tres
tamos en el municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, a los 04 días del mes
de di lembre de 2014 dos mil catorce.
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POR LA "SEMADET"

~

NTAÑO SALAZAR
IREGTOR GENERAL DE PLANEACIÓN

ORDENAMIENTO TERRITORIAL.
r ausencia de la titular de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Terri orial,

erdo ACU/SEMADET/010/2014, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco",
el 29 de noviembre de 2014 .

MTRO. ROSALlO RA
DIRECTOR A

RESPONSABLE A

..r
MíREZ ALFARO

NISTRATIVO
NISTRATlVO.

POR "LA JIRCO"

C. MIGUEL ÁNGEL TERRONES RAMíREZ
DIRECTOR

La presente hoja de firmas corresponde al convenio de colaboración celebrado por la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco y la Junta Intermunicipal de Medio
Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca del Río Coahuayana (JIACO) para la implementación del
proyecto piloto de un sistema de captación de metano para pequeños productores agropecuarios de la región
Sur y Sureste de Jalisco, el 4 de diciembre de 2014 dos mil catorce .. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------
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